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Expediente del Archivo Municipal:  -- 
Inventario Provisional del Patrimonio Histórico Arquitectónico del Gobierno Vasco: -- 

Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción. 
Finca que tiene una superficie de 17.600 m2 y que cuenta con varios edificios: La casa principal consta de sótano, 
planta baja, piso principal y desván; tiene un pabellón contiguo al sur compuesto de bodega, planta baja y azotea; y 
dispone de un pabellón mayor al norte compuesto de sótano, planta baja y una galería acristalada. Existe además una 
casa para el jardinero con cuadra y cochera, una quesería y una casa llamada “Calene”. Los jardines comprenden 
huertas, árboles de sombra, frutales y arbustos. Tiene dos fuentes naturales de agua potable y un depósito subterráneo 
para recoger las aguas pluviales de los tejados. Los primeros datos sobre la casa principal datan de 1892 cuando se 
reformó su cubierta, fecha tras la que se sucedieron diferentes ampliaciones y obras de reforma. La última 
rehabilitación data de 1987 para destinar la finca a residencia temporal de altas personalidades. En 1999 la finca se 
desafectó del Ministerio del Interior y pasó al Ministerio de Administraciones Públicas. 
 
Régimen de protección.  
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de la incoación de expediente para su Declaración como Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Monumento, por Resolución de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales 24 de Julio de 2003. 

* Entorno afectado: el delimitado en la citada resolución, en la que la delimitación es exclusivamente literaria; 
precisamente por eso, la reflejada en el gráfico adjunto es una aproximación a esa delimitación y tiene carácter 
orientativo. 
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